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Artículo le - Que vería con agrado que el Gobernador de la Provincia de

La Rioja y Presidente electo Dr. Carlos Saül MENEM, designe para el cargo

de Gobernador del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur a una persona civil y fueguina.

Artículo 29 - Comunicar a la Gobernación de la Provincia de La Rioja.

Artículo 3e - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE JUNIO DE 1989.
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HUGO ENRIQUE RUS9O
Více Presidente II

Honorable Legislatura Tjíwt:rial
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